
SECRETARIA.-  Señora Juez, paso el presente proceso de Alimentos con radicación 2009- 
00172-00, informándole que viene presentado un escrito de la de la demandante solicitando la 
entrega del depósito judicial No 463800000050869 por la suma de SEIS MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ( $ 
6.370.893,00), para invertirlos en artículos que necesita su menor hijo. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú, Febrero 16 de 2022. 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE SINCELEJO  

Santiago de Tolú, Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ALIMENTOS 
 Radicado: 2009- 00172- 00 

 
En atención a la nota  de secretaria precedente y al escrito presentado por la demandante  
EUCARIS LILA PADILLA DIAZ, identificada con C.C No 23.215.632, mediante el cual 
solicita la entrega del depósito judicial  No 463800000050869 por la suma de SEIS 
MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS ($6.370.893,00), para invertirlos en artículos que necesita su menor hijo, por ser 
procedente la solicitud, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Hágase entrega a la demandante EUCARIS LILA PADILLA DIAZ, identificada con C.C No 
23.215.632 del depósito judicial No 463800000050869 por la suma de SEIS MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ( $ 
6.370.893,00), para invertirlos en artículos que necesita su menor hijo tales como Un Televisor, 
Un Colchón, Un computador portátil Lenovo, Una cama , Un escritorio para el computador, 
Un Ventilador y Una impresora Epson los cuales se encuentra relacionados en la factura de 
cotización anexa a la solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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